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Señor 
Daniel Toribio 
Ministro de Hacienda 
Ministerio de Hacienda 
Av. México #45 
Apartado Postal 1478 
Santo Domingo, República Dominicana 
 
Señor 
Vicente Bengoa  
Presidente 
Seguros BanReservas   
Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Calle 4 
Centro Tecnológico Banreservas (CTB), Ensanche La Paz 
Santo Domingo, República Dominicana 
 

 
   Ref.: ATN/SU-11458-RG. Cooperación Técnica 

Regional para la implementación de la 
facilidad de seguro paramétrico. 

 
Estimados señores: 
 
 Como es de su conocimiento, el Banco aprobó la operación de Cooperación Técnica 
Regional referida en el epígrafe, así como la utilización de recursos del Fondo Suizo de 
Cooperación Técnica para Servicios de Consultoría y Actividades de Adiestramiento, el pasado 
8 de enero de 2009.  En desarrollo de dicha cooperación técnica, el Banco contrató a la empresa 
Swiss Re Financial Services Corporation (en adelante “el Consultor”), para desarrollar las 
actividades relacionadas con su implementación en dos fases. La primera fase consistió en el 
análisis y debida diligencia para determinar la factibilidad de establecer una facilidad de seguro 
paramétrico para desastres naturales en dos países miembros del Consejo de Ministerios de 
Hacienda o Finanzas de Centroamérica, Panamá y República Dominicana (COSEFIN) y 
diseñar el marco institucional y financiero de dicha facilidad. La segunda fase consiste en el 
apoyo técnico para la estructuración y lanzamiento de la respectiva facilidad de seguros, 
mediante la elaboración de la documentación de soporte y las gestiones de implementación que 
corresponda realizar para el logro de este objetivo. 
 
 En acuerdo con el país que usted representa, se escogió a la República Dominicana (en 
adelante el “Beneficiario”) como uno de los países en que se desarrolló la primera fase de 
estudios, que derivó en insumos técnicos para el diseño de la operación “Facilidad de Seguros 
para Emergencias por Desastres Naturales Catastróficos”, que el Banco ha convenido en 
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financiar en los términos del Contrato Préstamo 2528/OC-DR suscrito con la República 
Dominicana.  
 
 A fin de continuar con la segunda fase de la Cooperación Técnica y habiendo recibido 
el pasado 6 de junio la no objeción de la Dirección General de Crédito Público para proceder al 
inicio de su ejecución, presentamos para su consideración y aceptación esta carta convenio, en 
los siguientes términos: 

 
 
1. El Beneficiario se compromete a nombrar, al menos, tres representante de 

Seguros BanReservas y un representante del Ministerio de Hacienda y enviar al 
Banco dichas designaciones con el fin de conformar un equipo de trabajo para 
la estructuración y el desarrollo de la facilidad de seguro paramétrico para 
desastres naturales en la República Dominicana (en adelante “la Facilidad”). 
Este equipo trabajará con el Consultor para este efecto. 

 
2. En desarrollo de esta segunda fase del Programa, se apoyará a la República 

Dominicana en la estructuración y puesta en operatividad de la Facilidad.  Se 
prevé el desarrollo de dos componentes: (a) establecimiento de sistemas 
operativos y organizacionales así como de procedimientos para crear el 
vehículo que se utilizará; y (b) implementación del instrumento financiero para 
la transferencia del riesgo y activación de la cobertura de seguro y reaseguro. 

 
3. Seguros BanReservas  se compromete, en su calidad de Organismo Ejecutor de 

la “Facilidad de Seguros para Emergencias por Desastres Naturales 
Catastróficos”, a proveer el apoyo administrativo y técnico en la estructuración 
de la facilidad en los términos del Contrato de Préstamo 2528/OC-DR. 

 
4. A efecto de apoyar el cumplimiento de las condiciones contractuales especiales 

previas al primer desembolso previstas en el Contrato de Préstamo 2528/OC-
DR, específicamente la constitución y registro formal de la Facilidad y la 
obtención de la licencia y habilitación para operar por parte del ente regulador 
competente del domicilio de radicación elegido, Seguros BanReservas  y el 
Ministerio de Hacienda se comprometen a tomar las acciones necesarias para 
posibilitar esta constitución y obtención de licencia como son la suscripción del 
capital social inicial, el nombramiento del o de los representantes para el 
Directorio de la misma en un término de plazo razonable y comunicarlo al 
Banco a fin acordar con el Banco el cronograma de trabajo del Consultor.  

 
5. La firma de esta Carta Convenio por parte del Ministerio de Hacienda confirma 

que la misma no contiene información que pueda calificarse como una 
excepción al principio de divulgación previsto en la Política de Acceso a 
Información del Banco. En consecuencia, una vez que esta Carta Convenio sea 
suscrita por dicho Ministerio, el Banco procederá a ponerla a disposición del 
público en su página “Web”.   
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6. Las opiniones de los Consultores no comprometerán al Banco, el cual se reserva 
el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 

 
 

Muy atentamente, 
 
 
 

/f/ 
___________________________ 

Manuel Labrado 
Representante del Banco 
en República Dominicana 

Aceptado: 
 
 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
/f/ 
___________________________ 
 
Nombre: Daniel Toribio 
 
Título: Ministro 
 
Fecha: 10 de febrero 2012 
 
 
Aceptado: 
 
 
 
SEGUROS BANRESERVAS   
 
/f/ 
___________________________ 
 
Nombre: Vicente Bengoa Albizu 
 
Título: Presidente 
 
Fecha: 10 de febrero 2012 
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